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DECRETON°  0312  
NEUQUÉN. 	1 5 MAR 2024 

VISTO: 

  

El Expediente OE N° 2331-M-2024 y la Ordenanza N° 14462 y 

Decreto N° 1223/2022 ; y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de Pase N° 313/2024 del expediente 
mencionado en el Visto, la Dirección General de Presupuesto, con la conformidad 
del Subsecretario de Hacienda, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de 
Hacienda y Planificación Financiera, manifestó la necesidad de otorgar crédito 
presupuestario, con la finalidad de realizar un eficiente cierre contable 
correspondiente al Ejercicio 2023; 

Que para ello, la mencionada Dirección General informó que 
fue necesario llevar adelante incrementos, desafectaciones y reestructuras en las 
partidas principales: "Personal", "Bienes de Consumo", "Servicios", 
"Transferencias", "Obras Públicas" y "Erogaciones Figurativas" de los diferentes 
servicios administrativos como así también en distintos Recursos, a fin de realizar 
las registraciones contables propias del cierre al día 31 de diciembre de2023; 

Que mediante la Ordenanza N° 14462, promulgada por el 
Decreto N° 1223/2022, se aprobó el Presupuesto General de Recursos y 
Erogaciones del Ejercicio correspondiente al año 2023; 

Que asimismo, es dable destacar que mediante la Ordenanza 
N° 14652 se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del Órgano Ejecutivo de la 
Municipalidad de Neuquén relativa a las Secretarías, Subsecretarías y Unidades de 
Coordinación, a partir del 10 de diciembre de 2023; 

Que en virtud de ello, mediante el artículo 1°) del Decreto N° 
100/23 se determinó la aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023, de las 
imputaciones consignadas en el Anexo Único de la mencionada norma legal, con la 
denominación que en el mismo se detalla, de los servicios administrativos 
correspondiente a la nueva Estructura Orgánico Funcional; 

Que a su vez, resulta necesario dotar de crédito presupuestario 
a diversas actividades en la partida principal "PERSONAL", para la correcta 
ejecución contable de las remuneraciones del personal municipal; 

Que por otra parte, por medio de la Nota N° 159/CM/24, la 
Dirección General de Contabilidad dependiente de la Contaduría Municipal, solicitó 
la carga del crédito presupuestario en la Subsecretaría de Transporte, Actividad: 
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"ESTACIONAMIENTO MEDIDO", Imputación Presupuestaria: 6-MT-1-2-0-1, 
Partida Principal: "SERVICIOS", por la suma de pesos treinta y cuatro millones 
cuatrocientos setenta y siete mil ochocientos veintisiete ($34.477.827), contando a 
su vez con la contrapartida de Recursos, Imputación: 3-3-3-2 "PRESTACION 
ESTACIONAMIENTO MEDIDO", referido al servicio llevado adelante por las 
distintas cooperativas concesionadas para el cobro de estacionamiento en las 
playas de estacionamiento de la ciudad de Neuquén; 

Que a su vez, mediante Nota N° 160/CM/24, la mencionada 
Dirección General dependiente de la Contaduría Municipal, solicitó, por un lado, 
dotar de crédito presupuestario a la Subsecretaría de Servicios Públicos 
Concesionados, en la Actividad: "SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y 
SEPELIOS", Imputación Presupuestaria: 4-HS-1-1-0-2 en la Partida Principal: 
"Servicios", por la suma de pesos ciento cincuenta y ocho millones doscientos 
veintidós mil cuatrocientos cinco ($158.222.405), contando con la debida 
contrapartida de Recursos, Imputación: 1-2-4-4 "TASA SERVICIO ILUMINACIÓN 
(CALF)"; y por otro lado, la adecuación presupuestaria en la Subsecretaría de 
Servicios Públicos Concesionados, Actividad: "SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO Y SEPELIOS", Imputación Presupuestaria: 4-HS-1-1-0-2 en la partida 
principal: "Servicios", por la suma de pesos diez millones setecientos cuarenta mil 
trescientos treinta y dos ($10.740.332), todo ello con la finalidad de registrar el 
consumo de energía en dependencias municipales, semáforos, sepelios de 
indigentes, tarifa social y alumbrado público; 

Que por otra parte, la Dirección General de Presupuesto, 
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, mediante Pase N° 313/2024, 
manifestó que durante el Ejercicio 2023, se registraron varios aportes, 
correspondiendo realizar incrementos a los recursos que se mencionan a 
continuación: Aportes de Nación, recibo N° 0002-60414614 emitido por la 
Tesorería Municipal, por la suma de pesos tres millones quinientos mil 
($3.500.000,00), destinado a financiar gastos corrientes correspondiendo 
incrementar el Recurso AC: 6-1-1-1, "APORTES DE NACION"; Aportes de Otros 
Organismos Públicos, destinados a financiar Gastos corrientes por la suma de 
pesos treinta y ocho millones quinientos ochenta y ocho mil seiscientos cuarenta 
($38.588.640,00), cuyos Recibos emitidos por la Tesorería Municipal fueron: 
N°0002-60347455 por $570.000; N°0002-60401657 por $5.000.000; N°0002- 
59577834 por $11.500.000; N° 0002-59645412 por $11.518.640; y N° 0002- 
59645415 por $10.000.000; correspondiendo incrementar el Recurso AC: 6-1-1-3, 
"APORTES DE OTROS ORGANISMOS PUBLICOS" y los destinados a financiar 
Gastos de Capital por la suma de pesos tres millones cien mil ($3.100.000,00), 
mediante los Recibos N° 0002-59572284 por $400.000 y N° 0002-60347436 por 
$2.700.000, correspondiendo incrementar el Recurso AC: 7-1-1-4, "APORTES DE 
OTROS ORGANISMOS PUBLICOS"; Aportes de Particulares, destinados a 
financiar Gastos corrientes por la suma de pesos cinco millones trescientos mil 
($5.300.000,00), mediante el Recibo N° 0002-60117246, correspondiendo 
incrementar el Recurso AC: 6-1-2-1, "APORTES DE PARTICULARES"; 
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Que asimismo, la referida Dirección General de Presupuesto, 
efectuó un control a diciembre 2023, de los Recursos ingresados en concepto 
"Coparticipación Provincial" AC: 1-1-3-2; comparando los mismos con la estimación 
considerada para el referido Ejercicio, surgiendo diferencias a reconocer por la 
suma de pesos doscientos setenta y cinco millones ($275.000.000,00), como 
recursos que deben ser incorporados en el Presupuesto del año 2023, de los 
cuales se debe afectar un 12% con destino al Fondo Anticíclico Fiscal, en función 
de lo establecido en el Decreto N° 1034/2023; 

Que de igual forma, dicha Dirección General indicó que del 
análisis de la Actividad: "LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS", 
resultó necesario dar crédito presupuestario en la Subsecretaria de Limpieza 
Urbana, Imputación Presupuestaria: 6-ML-1-1-0-2, Partida Principal: "SERVICIOS", 
por la suma de pesos trescientos setenta y tres millones setecientos sesenta mil 
($373.760.000), para registrar contablemente el total de redeterminaciones que 
surgieron por ese concepto durante el Ejercicio correspondiente al año 2023; 

Que para cubrir dicha necesidad presupuestaria se incrementó 
por la suma de pesos doscientos setenta y cinco millones ($275.000.000) con el 
Recurso Coparticipación Provincial AC: 1-1-3-2, quedando una diferencia que 
asciende la suma de pesos noventa y ocho millones setecientos sesenta mil 
($98.760.000), la que se compensará a través de las reestructuras pertinentes; 

Que por otro lado, la Dirección General de Presupuesto advirtió 
que mediante el Decreto N° 853/2023 fue realizado un incremento presupuestario a 
través de los recursos AC: 10-1-1-1 "LEY 2615 ART. 5 DE RENEG. CONCES. 
HIDROCARB." por un monto de $86.263.914,46 y AC: 10-2-1-1 "FONDO 
FEDERAL SOLIDARIO" por un monto de $65.083.684,24, debiendo haber sido 
imputado en los recursos AC: 16-1-2-1 "EXCED.LEY 2615 ART. 5°)" por un monto 
de $86.263.914,46, y AC: 16-1-3-1 "EXCEDENTE FONDO FEDERAL SOLIDARIO" 
por un monto de $ 65.083.684,24, procediéndose a realizar la corrección pertinente 
en la presente norma legal; 

Que por otra parte, se realizó una desafectación del Recurso 
AC 11-10-1-1 "AFECTACION DEL SUPERÁVIT", por la suma de pesos doscientos 
diez millones novecientos noventa mil novecientos ochenta y cinco con cincuenta 
centavos ($210.990.985,50), resultando necesario reflejar las partidas pertinentes a 
los fines de su correcta exposición; 

Que además, la Dirección General de Contabilidad 
dependiente de la Contaduría Municipal, solicitó mediante Notas N° 161/CM/24 y 
N° 162/CM/24 incorporar en el Presupuesto del Ejercicio del año 2023, las 
Resoluciones N° 177/2023 y N° 242/2023 emitidas por la Defensoría del Pueblo y 
las Resoluciones N° 264/2023, N° 292/2023 N° 304/2023, N° 363/2023, 
N° 385/2023, N° 417/2023, N° 425/2023, N° 432/2023, N° 477/2023, N° 481/2023, 
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N° 534/2023, N° 553/2023, N° 617/2023, N° 627/2023, N° 643/2023, N° 674/2023, 
N° 676/2023, N° 754/2023, N° 826/2023, N° 912/2023, N° 922/2023 y N°925/2023 
emitidas por el Concejo Deliberante, adjuntando detalle de las partidas 
presupuestarias, sus importes para el periodo mencionado y las referidas 
Resoluciones; 

Que asimismo, la Dirección General mencionada en al párrafo 
anterior, mediante Nota N° 171/CM/24, procedió a informar la necesidad dar crédito 
presupuestario a la Subsecretaría Legal y Técnica, Actividad: "REPRESENTACIÓN 
Y ASESORAMIENTO JURÍDICO DEL MUNICIPIO", Imputación: 5-GL-1-1-0-2, 
partida principal: "SERVICIOS", por la suma de pesos treinta y cuatro millones 
cuatrocientos noventa y nueve mil ochocientos cuarenta y ocho ($34.499.848) con 
motivo de los embargos judiciales relevados y pendientes de registración del 
Ejercicio correspondiente al año 2023. 

Que atento lo solicitado, la Dirección General de Presupuesto 
dependiente de la Subsecretaria de Hacienda, procedió a realizar un análisis del 
saldo disponible, preventivos y compromisos para la mencionada actividad, 
arribando que la necesidad presupuestaria a cubrir asciende a la suma de pesos 
once millones quinientos veintitrés mil setecientos cincuenta y cinco ($11.523.755); 

Que por otro lado, a través de Nota N° 025/2024, la 
Subsecretaría de Gestión de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la 
Secretaría de Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicitó efectuar una 
reestructura con motivo de otorgar crédito a diversas obras por la suma de pesos 
mil quinientos noventa y cuatro millones doscientos setenta y ocho mil treinta 
($1.594.278.030) para dar una correcta registración de las mismas, adjuntando las 
solicitudes N° 614-618-619, confeccionadas en el Sistema de Obra Pública, siendo 
distribuidas de la siguiente forma: Fuente de Financiamiento 1: "FINANCIAM. 
MUNICIPAL (FOP)", por la suma de pesos setecientos cincuenta y siete millones 
ciento veinticuatro mil noventa y nueve ($757.124.099); Fuente de Financiamiento 
12: "FINANCIAM. ESPECIF.MUNICIPAL", por la suma de pesos diez millones 
cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y uno ($10.454.861); 
Fuente de Financiamiento 13: "FINANC. RENTAS GENERALES", por la suma de 
pesos ochocientos veintiséis millones seiscientos noventa y nueve mil setenta 
($826.699.070); 

Que asimismo habiéndose verificado la sobreejecución de 
recursos propios municipales en relación con el cálculo realizado en el 
Presupuesto, corresponde reflejar su afectación en la Partida Principal y Actividad: 
"Afectación Inversión Financiera", Imputación: 18-FF-1-1-0-3, dentro del 
Presupuesto aprobado para el Ejercicio correspondiente al año 2023; por la suma 
de pesos quince millones quinientos sesenta y dos mil quinientos siete con treinta y 
seis centavos ($15.562.507,36); 

Que en el artículo 8°) de la Ordenanza N° 14462 aprobatoria 
del Presupuesto del Ejercicio 2023, faculta al Órgano Ejecutivo Municipal a 
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disponer las reestructuraciones y modificaciones del monto autorizado a gastar, no 
pudiendo reestructurar cada actividad por más del 1% del Total General del 
Presupuesto aprobado, y cada obra pública por más del 2% del Total General del 
Presupuesto aprobado, en virtud de cada fuente financiera respectivamente; 

Que el artículo 10°) de la Ordenanza N° 14462 aprobatoria del 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente al año 2023, autoriza al Órgano 
Ejecutivo Municipal a incrementar el Presupuesto General, incorporando las 
partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando exista 
una mayor ejecución de recursos con respecto al cálculo original de los mismos, 
que permitan reestimar objetivamente dichos ingresos, evidenciando una mayor 
proyección anual, o cuando deba realizar erogaciones originadas por aportes, 
adhesión a leyes, por ordenanzas, por decretos, por acuerdos y/o convenios, con 
vigencia en el ámbito municipal, y hasta los montos que, como aportes de recursos, 
ellos prevean; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12°) de la 
Ordenanza N° 14462, corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Neuquén, para que tome el debido conocimiento; 

Que mediante Dictamen N° 066/2024, se expidió la Dirección 
Municipal de Asuntos Legales dependiente de la Secretaria de Hacienda y 
Planificación Financiera, dictaminando favorablemente, sin tener objeciones legales 
que formular al respecto; 

Que en igual sentido, se expidió la Dirección Municipal de 
Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N° 278/2024; 

Que en virtud del Decreto N° 0242/2024, el Secretario de 
Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera; 

Que por todo lo expuesto corresponde la emisión de la presente 
norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) INCREMÉNTASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
  Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
correspondiente al año 2023 mediante Ordenanza N° 14462, promulgada por 
Decreto N° 1223 de la siguiente manera: 

Dra. MARIA 111ryy 	LAR 
Coordinadora 	 ales 

Subsecreta 	 a 
Secretaria de Gbbiern•Coordtryación 

MUNICIPALIDAD r E NEUQUEN 
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TRIBUTARIOS 
Patente de Rodados 

Patente de Rodados 

Deuda Atrasada Patente de Rodados 

Cobros Jud. Deuda Atrasada Imp. Pat. 
de Rodados 

Impuesto Entrada al Casino 
Impuesto a los juegos 

Coparticipación de Impuestos 
Coparticipación Provincial 

Tasas Servicio a la Propiedad Inmueble 

Tasas Servicios a la Propiedad 
Inmueble 
Deuda Atrasada Servicio a la 

Propiedad Inmueble 

Cobros Jud. Deuda atrasada Tasas 
Servicios a la prop. Inmueble 

$ 

$ 

570.000.000,00 

638.720.348,48 

30.000.000.00 

1 238.720.348,48 

30.000.000.00 
30.000.000,00 

275.000.000,00 
275.000.000,00 

46.132.364,40 

98.875.071,25 

6.954.204,39 

151.961.640,04 

Tasas Inspección e Higiene de Baldíos 

Deuda Atrasada Tasas Inspección e 
Higiene de Baldíos 

Tasas Servicio de Iluminación 

Tasa Servicio Iluminación Baldío 

TASA SERVICIO ILUMINACIÓN 
(CALE) 

Tasas por Actuación Administrativa 

Tasas por Actuación Administrativa 

Tasa unica de Aeropuerto 
Tasa Unica de Aeropuerto 

Plan de pago deuda atrasada tasa 
unica aeropuertos 

40.000.000.00 

40.000.000,00 

10.000.000,00 

158.222.405.00 

$ 

168.222.405,00 

40.000.000.00 

40.000.000,00 

10.099.339,60 

11.678.095,00 

$ 21.777.434,60 
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Derechos de Insp .e Higiene de Act. Com . 

Edificación y Obras 

Derechos de Insp. e Hig. de Act. Com . $ 660.000.000,00 

Deuda Atrasada Dchos. de Insp. e 87.917.881,11 
Hig. de Act. Com . 

Cobros Jud. Dchos. de Insp. e Hig. de 26.665.075,25 
Act. Com . 

774.582.956,36 

Derechos de Edificación y Obras 65.000.000,00 

Derecho de Edificacion y Flex. 6.618.222,81 
Indicadores Dec. 159/18 

71.618.222,81 

SUBTOTAL TRIBUTARIOS 
	 2.811.883.007,29 I 

NO TRIBUTARIO 
Ingresos Por Contravenciones Infracciones de tránsito 	 $ 	 116.828.608,99 

Otras Infracciones 
	 17.109.306,40 

Int de tránsito Policía Prov. 20.000.000,00 

153.937.915,39 

Servicios Municipales 

Otros Servicios Especiales Mun. $ 15.036.508,58 

Servicios de Recolección de Residuos 
patógenos 

$ 30.000.000,00 

Plan de Pagos servicios de Rec de $ 30.000.000.00 
Residuos Esp. 

75.036.508,58 

De Obras 

Serv. Especiales de Obras 8.334.008,71 

8.334.008,71 

Viales y de Transporte 
Carnet de Conductor 20.000.000,00 

Serv. Especiales de Transporte 11.600.708,00 

31 600 708,00 

Ingresos por Operaciones Concesionadas 
Servicio Electrice 
Uso de Espacio Publico (CALF) 50.000.000,00 

50.000.000,00 
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Uso del Espacio Público 
(Estacionamiento medido) 

Prestación estacionamiento medido 

72.000.000,00 

34.477.827,00 

106.477.827,00 

Intereses Tributarios 

Intereses por pagos fuera de término $ 240.000.000.00 

240.000.000,00 

Ingresos Varios 
Ingresos Varios 14.994.011,65 

14.994.011,65 

SUBTOTAL NO TRIBUTARIOS  
680.380.979,33I 

CONTRIB. POR MEJORAS 
Ingreso Directo Por Obras 

Contribución Mejoras Obras de 13.130.874,45 
Pavimento 

13.130.874,45 

SUBTOTAL NO TRIBUTARIOS  
13.130.874,45 

OTRAS RENTAS 
Intereses 

Intereses de inversiones financieras 

RENDIMIENTO INVERSIONES 
CONCEJO DELIBERANTE INC. 
SINDICATURA MUNICIPAL 

SUBTOTAL OTRAS RENTAS 

APORTES NO REINT. PARA FINANCIAR GS. CORRIENTES 

Aportes No Reinteg. Para Financiar Gs. Corrientes 

Aportes de Nación 

Aporte de otros Organismos Publicos 

Aportes De Particulares No Reinteg. Para Financiar Gs. Corrientes 

Aportes De Particulares  

1.490.000.000,00 

75.629.025,25 

1.565.629.025,25 

1.565.629.025,25 

3.500.000,00 

38.588.640,00 

42.088.640,00 

5.300.000,00  
5.300.000,00 



SUBTOTAL DE EXCEDENTES DE FONDOS DE CAPITAL 151.347.598,70  

CONDUCCIÓN DEL ÓRGANO EJECUTIVO 

INTENDENCIA 

CONDUCCIÓN DEL ÓRGANO EJECUTIVO 
MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO 

Gastos En Personal 	 $ 	66.800.000,00 

$ 	66.800.000,00 

SUBTOTAL: INTENDENCIA 66.800.000,00 I 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: MUNICIPAL 

LONAS AGUIJAR 
patino y Legales 
al y Técnica 

no y Coordinación 
DE NEUQUEN 

TOTAL RECURSOS 
	 5.656.058.091,60 

0312-24 
ÁPÓRTES NO REINT. PARA FINANCIAR GS. DE CAPITAL 

Aportes No Reint. Para financiar Gs. De Capital 

Aportes de Otros Organismos Públicos $ 
	

3.100.000,00 

3.100.000,00 

SUBTOTAL DE APORTES NO REINT PARA FINANCIAR GS CAPITAL $ 	 3.100.000,00  

FUENTE FINANC. INTERNO 

DISMINUCIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS 

Disminucion de inversiones financieras $ 372.000.000,00 

AFECTACIÓN DE SUPERÁVIT 

AFECTACIÓN DE SUPERÁVIT 
CONCEJO DELIBERANTE 

 

11.197.966,58 

 

383.197.966,58 

SUBTOTAL DE FUENTE FINANC. INTERNO 
	 383.197.966,58 

EXCEDENTES DE FONDOS DE CAPITAL 
EXCEDENTES DE FONDOS AFECTADOS DE CAPITAL 

PROVENIENTES DE RENEGOC. LEY 2615 

EXCED.LEY 2615 ART. 5°) 

EXCEDENTE FONDO FEDERAL SOLIDARIO 

EXCEDENTE FONDO FEDERAL 
SOLIDARIO 

 

86.263.914,46 

65.083.684,24 
151.347.598,70 

 

9 



SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS $ 	52.965.000,00 
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Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE 
CAPITAL REAL 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 

ESTUDIOS, PROYECTOS, PROMOCIÓN DE 
OBRAS E INSPECCIONES 
Gastos En Personal 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE 
CAPITAL REAL 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PARTICULARES 

COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE OBRAS 
PARTICULARES 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 

COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE OBRAS 
PARTICULARES 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PARTICULARES 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

GERENCIAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL 

Gastos En Personal 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Gastos En Personal 

GERENCIAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 
Gastos En Personal 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

$ 	242.100.000,00 
$ 	242.100.000,00 

$ 	145.300.000,00 
$ 	145.300.000,00 

387.400.000,00 

$ 	387.400.000,00 

$ 	141.500.000,00 

$ 	141.500.000,00 

$ 	141.500.000,00 

3.117.000,00 
3.117.000,00 

1.995.000,00 
1.995.000,00 

$ 	5.112.000,00 

$ 	47.853.000,00 
$ 	47.853.000,00 

$ 	47.853.000,00 
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AGUILAR 
y legales 

écnica 
oordinación 
EUQUÉN 

Dra. M 
Coord 

Sea 
MU 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción:  

SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA 

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL 
MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Bienes De Consumo 

PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD FISICA EN 
BALNEARIOS Y NATATORIOS 

Gastos En Personal 

CONTROL DE TRÁNSITO 
Gastos En Personal 

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 

ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 

Gastos En Personal 

GESTIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Gastos En Personal 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 

AGRIMENSURA Y CATASTRO 

CATASTRO URBANO, GEORREFERENCIA 
CARTOGRAFIA Y SIST INF GEOGRÁFICA 

Gastos En Personal 

AGRIMENSURA Y CATASTRO 

0312-24 

5.300.000,00 
 5.300.000,00 

$ 	136.030.000,00 

$ 	136.030.000,00 

$ 	189.459.000,00 
$ 	189.459.000,00 

$ 	330.789.000,00 

$ 	11.900.000,00 

$ 	11.900.000,00 

8.075.000,00 

 8.075.000,00 

$ 	23.600.200,00 

$ 	23.600.200,00 

$ 	43.575.200,00 

$ 	44.700.000,00 

$ 	44.700.000,00 

$ 	44.700.000,00 

   

   

SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCION CIUDADANA 

 

$ 	330.789.000,00 

   

   

   

SUBTOTAL: 
	SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

	
$ 	88 275 200,00 

1 1 



SUBTOTAL: 	I SECRETARIA DE GOBIERNO 
	 383.009.300,00I 

AGUILAR 
o y Legales 
écnica 
ordinación 

EUQUÉN 

Dra. 
Coord 

Su 
Secreta 

MUN 

0312-24 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONCESIONADOS 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS CONCESIONADOS 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y 
SEPELIOS 
Servicios 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS CONCESIONADOS 

$ 	158.222.405,00 

$ 	158.222.405,00 

    

    

 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONCESIONADOS 

  

SUBTOTAL: 

 

$ 	158.222.405,00 

   

    

    

    

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
GOBIERNO 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal 

VIGILANCIA 
Gastos En Personal 

COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 
GOBIERNO 

231.186.800,00 
231.186.800,00 

231.186.800,00 

$ 	320.809.300,00 
$ 	320.809.300,00 

$ 	62.200.000,00 

$ 	62.200.000,00 

$ 	383.009.300,00 

   

   

SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 

 

$ 	231.186.800,00 
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Total Curso de 	REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y 

Acción: 
8.200.000,00 

ADMINISTRATIVA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

Total Curso de 	ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES 
Acción: 
	

VECINALES 
$ 	52.909.000,00 

Total Curso de 	ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS Y PROYECTOS 

Acción: URBANÍSTICOS 
$ 	19.775.700,00 

0312-24 

Servicio 	 SUBSECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 
Administrativo: 

REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y 
Curso de Acción: 	ADMINISTRATIVA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Partida Principal: 	Gastos En Personal 8.200.000,00 

8.200.000,00 

SUBTOTAL: 
	SUBSECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 

	
8.200.000,00 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 	ADMINISTRACIÓN DE SOCIEDADES VECINALES 

Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

Partida Principal: 	Gastos En Personal 

SUBSECRETARIA DE SOCIEDADES VECINALES 

$ 	52.909.000,00 

$ 	52.909.000,00 

    

    

    

SUBTOTAL: SUBSECRETARÍA DE SOCIEDADES VECINALES 

 

$ 	52.909.000,00 

    

    

    

    

Servicio 
Administrativo: 

ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO 
Curso de Acción: 	TERRITORIAL Y REGULARIZACIÓN 

Actividad: 	 FONDO DE TIERRAS MUNICIPALES 

Partida Principal: 	Gastos En Personal 

Total Curso de 	ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO 

Acción: 	 TERRITORIAL Y REGULARIZACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS Y PROYECTOS 
Curso de Acción: 	URBANÍSTICOS 

UGRA- UNIDAD DE GESTION DE 
Actividad: 	 REGULARIZACIÓN DOMINIAL 

Partida Principal: 	Gastos En Personal 

SUBSECRETARIA DE TIERRAS 

2.580.000,00 

2.580.000,00 

2.580.000,00 

$ 	19.775.700,00 

$ 	19.775.700,00 

  

22.355.700,00 I 
SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE TIERRAS 

	

Dra. MARI 	AGIMAR 

	

Coordin 	 y legales 

	

Subs 	cree 	sal écruca 

	

Secretan 	 oordinación 

	

MUNI. 	 UQUÉN 
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SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA $ 	608.400.000,00 

   

   

   

AGORAR 
o y Legales 
&ojea 
oordineción 
UQUEN 

Dra. M 
Coord 

Su 
Secreta 

MUN 

0312-24 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO 
GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL 
CIUDADANO Y MOVILIDAD 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal 

GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL 
CIUDADANO Y MOVILIDAD 

SECRETARIA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL 
CIUDADANO 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 

SERV. DE MANTENIM. Y RIEGO ESP. VERDES 

Gastos En Personal 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS VERDES 

SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA 

LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 
LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 
Servicios 

SERVICIOS DE LIMPIEZA DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 
Gastos En Personal 

LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 

$ 	518.610.200,00 
$ 	518.610.200,00 

$ 	518.610.200,00 

$ 	518.610.200,00 

$ 	593.173.800,00 
$ 	593.173.800,00 

$ 	593.173.800,00 

$ 	275.000.000,00 
$ 	275.000.000,00 

$ 	333.400.000,00 
$ 	333 400 000,00 

$ 	608.400.000,00 

$ 	593.173.800,00 
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0312-24 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE OBRAS MENORES 
SEÑALIZACIÓN Y MOBILARIO URBANO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

ADMINISTRACIÓN DE OBRAS CIVILES 

Gastos En Personal 

SERV. DE MANTENIMIENTO BALNEARIO 
MUNICIPAL 
Gastos En Personal 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

 

$ 	78.394.629,07 

$ 	78.394.629,07 

$ 	250.700.000,00 

 

 

$ 	250.700.000,00 

$ 	250.700.000,00 

    

    

    

SUBTOTAL: 
SUBSECRETARIA DE OBRAS MENORES, 
SEÑALIZACIÓN Y MOBILARIO URBANO 

 

$ 	329.094.629,07 

    

    

    

    

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS 

Gastos En Personal 
Transferencias 

ESTACIONAMIENTO MEDIDO 
Servicios 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

SECRETARIA DE DEPORTES Y ACTIVIDAD 
FÍSICA 
GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DEPORTES Y 
COMPETENCIAS 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 
Partida Principal: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

143.166.000,00 
122.000.000,00 

 265.166.000,00 

34.477.827,00 

34.477.827,00 

299.643.827,00 

$ 	146.000.000,68 
9.300.000,00 
7.200.000,00  

$ 	162.500.000,68 

  

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE $ 	299.643.827,00 

  

  

  

'ira. MAR 
Coordin 

Sub, 
Secretaria 

MLINICIPA 

ACULAR 
y Legales 

écnica 
Diaitán  
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SECRETARÍA DE CULTURA, CAPACITACIÓN Y 
EMPLEO  SUBTOTAL: $ 	44.831.640,00 

0312-24 

Total Curso de 
	GESTIÓN Y PROMOCIÓN DE DEPORTES Y 

	
$ 	162.500.000,68 

Acción: 
	 COMPETENCIAS 

    

    

    

SUBTOTAL: 
SECRETARIA DE DEPORTES Y ACTIVIDAD 
FÍSICA 

 

$ 	162.500.000,68 

   

    

    

    

SECRETARIA DE CULTURA, CAPACITACIÓN Y 
EMPLEO 
GERENCIAMIENTO DE LA POLITICA DE 
CAPACITACION Y EMPLEO 
TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 
Gastos En Personal 

GERENCIAMIENTO DE LA POLITICA DE 
CAPACITACION Y EMPLEO 

FIESTA DE LA CONFLUENCIA 
FIESTA DE LA CONFLUENCIA 
Servicios 

FIESTA DE LA CONFLUENCIA 

FERIA DEL LIBRO 
FERIA DEL LIBRO 
Servicios 

FERIA DEL LIBRO 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

$ 	19.813.000,00 

$ 	19.813.000,00 

$ 	19.813.000,00 

$ 	21.518.640,00 
$ 	21.518.640,00 

$ 	21.518.640,00 

3.500.000,00 
3.500.000,00 

3.500.000,00 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE CAPACITACIÓN 

ADMINISTRACIÓN DE CAPACITACIÓN 
PROMOCIÓN FORMACIÓN LABORAL 
Gastos En Personal 

ADMINISTRACIÓN DE CAPACITACIÓN 

 

$ 	102.640.000,00 

$ 	102.640.000,00 

$ 	102.640.000,00 

 

  

102.640.000,001 SUBTOTAL: 1 SUBSECRETARIA DE CAPACITACIÓN 

 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE EMPLEO 

PROMOCIÓN DE EMPLEO 
PROMOCIÓN DE EMPLEO LOCAL 
Gastos En Personal 

PROMOCIÓN DE EMPLEO 

 

$ 	27.800.000,00 
$ 	27.800.000,00 

$ 	27.800.000,00 

 

SUBTOTAL: 	1 SUBSECRETARIA DE EMPLEO 
	 27.800.000,001 

Dra. 	 AGUILAR 
Ceo,' 	 paella y ;egales 

Subs retan ..l 	y Técnica ., 
Secreta( de GbItierho y Coordirtacon 

MU ICIPALIDAD DE NEUQUEN 
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Dra. M 
Coord 

Sub 
Secretaria de 	neto  

MUNICIPA •AD 'E 

AGUILAR 
o y Legales 
ética 

Coordinación 
NEUQUEN 

03 12-24 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 
Partida Principal: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL:  

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL:  

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE CULTURA 

GERENCIAMIENTO DEL PLAN CULTURAL 
MUNICIPAL 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 
Servicios 
Bienes De Capital 

GERENCIAMIENTO DEL PLAN CULTURAL 
MUNICIPAL 

RESERVA PATRIMONIO HISTÓRICO 
PATRIMONIO 
Gastos En Personal 

RESERVA PATRIMONIO HISTÓRICO 

SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN 

MODERNIZACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal 

MODERNIZACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
SERVICIOS INFORMÁTICOS Y 
TELECOMUNICACIONES 
Gastos En Personal 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

$ 	230.000.000,00 
570.000,00 

3.100.000,00  

$ 	233.670.000,00 

$ 	233.670.000,00 

$ 	34.853.640,00 

$ 	34.853.640,00 

$ 	34.853.640,00 

$ 	46.704.000,00 

$ 	46.704.000,00 

$ 	46.704.000,00 

$ 	71.650.000,00 

$ 	71.650.000,00 

$ 	71.650.000,00 

 

268.523.640,00 I SUBSECRETARIA DE CULTURA 

SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN 
	

$ 	46.704.000,00 

    

    

    

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

$ 	71.650.000,00 
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SUBTOTAL: 	SINDICATURA MUNICIPAL 
	

$ 	14.760.588,61 

la. 
Coord i  

Su 
Secretan ,  •- •,. 

MUNICIP 

S AGUILAR 
o y Legales 

Técnica 
Coordinación 
WEUQUEN IDAD D 

0312-24 
Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SECRETARIA DE TURISMO Y DESARROLLO 
SOCIAL 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO Y 
DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO Y 
DESARROLLO SOCIAL 

SUBSECRETARIA DE CIUDAD SALUDABLE 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE CIUDAD 
SALUDABLE 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE CIUDAD 
SALUDABLE 

$ 	227.875.000,00 

$ 	227.875.000,00 

$ 	227.875.000,00 

$ 	192.824.359,32 
$ 	192.824.359,32 

$ 	192.824.359,32 

   

   

SECRETARIA DE TURISMO Y DESARROLLO 
SOCIAL  

 

$ 	227.875.000,00 

  

   

   

    

    

    

SUBTOTAL: SUBSECRETARIA DE CIUDAD SALUDABLE 

 

$ 	192.824.359,32 

    

    

    

    

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

CONCEJO DELIBERANTE 

CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 

ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 
Gastos En Personal 

CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 
ORDENANZAS 

 

$ 	72.066.403,22 

$ 	72.066.403,22 

$ 	72.066.403,22 

 

    

72.066.403,22 
SUBTOTAL: CONCEJO DELIBERANTE 

  

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SINDICATURA MUNICIPAL 

CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 
SINDICATURA MUNICIPAL 
Gastos En Personal 

CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

 

$ 	14.760.588,61 

$ 	14.760.588,61 

$ 	14.760.588,61 
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0312-24 

OTROS RECURSOS DE CAPITAL 
LEY 2615 DE RENEG. CONCESIONES HIDROCARB. 

LEY 2615 DE RENEG. CONCESIONES HIDROCARB. 

LEY 2615 ART. 5 DE RENEG. CONCES. 
HIDROCARB. 

FONDO FEDERAL SOLIDARIO 
FONDO FEDERAL SOLIDARIO 

 

$ 	86.263.914,46 

$ 	65.083.684,24 
$ 	151.347.598,70 FONDO FEDERAL SOLIDARIO 

 

  

151.347.598,70 I 

  

SUBTOTAL: OTROS RECURSOS DE CAPITAL 

  

TOTAL EROGACIONES 
	

$ 5.656.058.091,60 

Artículo 2°) DESAFÉCTASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
  Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
correspondiente al año 2023 mediante Ordenanza N° 14462, promulgada por 
Decreto N° 1223 disminuyéndolas de la siguiente manera: 

Servicio Administrativo: 	SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
REGULACIÓN Y CONTROL DEL 

Curso de Acción: 	 SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO 
DE PASAJEROS 
DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL 

Actividad: 	 TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS 

Partida Principal: 	 Servicios 210.990.985,50 

210.990.985,50 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL 
Total Curso de Acción: 	SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO $ 210.990.985,50 

DE PASAJEROS 

TOTAL DÉBITOS 210.990.985,50 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO INTERNO 
Afectación Superávit 

Afectación Superávit 
Afectación Superávit $ 210.990.985,50 

210.990.985,50 

SUBTOTAL FUENTE DE FINANCIERAMIENTO 210.990.985,50 
INTERNO 

TOTAL CRÉDITOS 210.990.985,50 

Dra. MARI GUILAR 
Coordina 	 Legales 

Suósecretan. 	.al 	nica 
Secretaria de Gb 	ordinación 

MUNICIPALI' 	 UOUEN 
..• 
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0312-24 

Artículo 3°) REESTRUCTÚRASE Cálculo de Recursos y Presupuesto 
  de Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 
correspondiente al año 2023 mediante Ordenanza N° 14462, promulgada por 

Decreto N° 1223/2022, de la siguiente manera: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción 

Proyecto: 

Partida Principal 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRACION DE INVERSIONES DE 
CAPITAL REAL 
CONSTRUCCION DE OBRAS VIALES 
(PAVIMENTO Y ENRIPIADO) 
Obra Pública 

Fondo 
Obra Estudios y proyectos sectores varios Obras $ 	1.834.014,00 

Productivas 
Fondo 

PLAN DE PAVIMENTACION EN DISTINTAS Obras $ 	204.549.017,00 
CUADRAS DE LA CIUDAD Productivas 

Fondo 
Plan Repav. Varios sectores Obras $ 	139.851.232,00 

Productivas 
Fondo 

Pavimentacion de Calles Troncales B° San Lorenzo Obras $ 	229.169.202,00 
Norte-Sur y Canal V Productivas 

Fondo 
Pavimentación B° Canal V y Valentina Norte Urbana Obras $ 	73.370.710,00 

Productivas 
Fondo 

Pavimentacion de Calles Varias B° Confluencia Obras $ 	19.390.633,00 
Urbana Productivas 

$ 	668.164.808,00 

Total Proyecto 
CONSTRUCCION DE OBRAS VIALES (PAVIMENTO Y 
ENRIPIADO) 

668.164.808,00 

Proyecto: 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE DRENAJE Y 
EVACUACION PLUVIAL 

Partida Principal Obra Pública 
Fondo 

Obra Bombeo y Desagües Principales en Vs. Sectores Obras 
Productivas 

$ 	3.103.522,00 

Conductos Pluviales En Vs. Sectores De La Ciudad 
Rentas 
Generales 

$ 	28.333.049,00 

Financiam. 
Espec. $ 	10.454.861,00 
Mcipal 

$ 	41.891.432,00 

Total Proyecto 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE DRENAJE Y 
EVACUACION PLUVIAL 

$ 	41.891.432,00 

Dra. M
rdina

ARIA 	 111AR 
Cood• ,147 fb .  tes 

Subsecre 
Secrewia ¡e Gbb rn_oeyNetoi rlinlión 

MUNICIPALI D D 
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Fondo 
Obras 
Productivas 
Rentas 
Generales 
Fondo 
Obras 
Productivas 
Fondo 
Obras 
Productivas 
Rentas 
Generales 
Rentas 
Generales 

14.041.339,00 

53.639.870,00 

12.821.652,00 

$ 58.992.778,00 

$ 52.184.301,00 

100.938.133,00 

0312-24 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE ILUMINACION 
Obra Pública 

Obras Varias de Iluminacion 

PLAN DE RECAMBIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
LED 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE ILUMINACION 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA 
Obra Pública 
PLAN DE SEÑALIZACION HORIZONTAL Y 
VERTICAL EN DISTINTOS SECTORES DE LA 
CIUDAD 

CONSTRUCCION CEMENTERIOS 

Ejecución de obras varias en Parques Lineales 

SALON DE ACTIVIDADES FÍSICAS 

POLO TECNOLOGICO 

Proyecto: 
Partida Principal 

Obra 

Total Proyecto 

Proyecto: 
Partida Principal 

Obra 

Rentas 
Generales 
Rentas 
Generales 

$ 63.052.428,00 

$ 528.551.289,00 

 

$ 591.603.717,00 

$ 591.603.717,00 

$ 292.618.073,00 

Total Proyecto 
	CONSTRUCCION DE OBRAS DE ARQUITECTURA 

	
$ 292.618.073,00 

SUBTOTAL: 
	SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

	
$ 1.594.278.030,00 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCION CIUDADANA 
PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL 
MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Servicios $ 	80.000.000,00  

$ 	80.000.000,00 

PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD FISICA EN 
BALNEARIOS Y NATATORIOS 
Bienes De Consumo 
	 $ 	25.425.940,68  

$ 	25.425.940,68 

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE $ 105.425.940,68 

   

SUBTOTAL: 
SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCION CIUDADANA 

$ 105.425.940,68 

   

   

a. M 
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Secr 
Mu 

0312-24 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

GERENCIAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 
MEDICINA LABORAL 
Servicios 

GERENCIAMIENTO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS 

$ 	43.960.000,00  

$ 	43.960.000,00 

$ 	43.960.000,00 

$ 	43.960.000,00 I SUBTOTAL: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Bienes De Consumo 
Servicios 

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 

$ 	16.500.000,00 
$ 	25.923.755,00  
$ 	42.423.755,00 

$ 	42.423.755,00 

   

SUBTOTAL: 
SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 

$ 	42.423.755,00 

   

   

Servicio 
Administrativo: 

 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONCESIONADOS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS CONCESIONADOS 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEPELIOS 
Transferencias 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
CONCESIONADOS 

 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

$ 	10.740.332,00 

$ 	10.740.332,00 

    

SUBTOTAL: 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONCESIONADOS 

$ 	10.740.332,00 

  

  

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

FINANCIAMIENTO DE FONDOS 

FINANCIAMIENTO DE FONDOS 
FINANCIAMIENTO DE FONDOS 
Afectación De Recursos Fondo Anticidico Fiscal 

FINANCIAMIENTO DE FONDOS 

$ 232.433.492,86  
$ 232.433.492,86 

$ 232.433.492,86 

$ 232.433.492,86 SUBTOTAL: FINANCIAMIENTO DE FONDOS 
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0312-24 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

CONCEJO DELIBERANTE 

CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 
ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 
EROGACIONES FIGURATIVAS 

CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN DE 
ORDENANZAS 

CONCEJO DELIBERANTE 

	

$ 	1.480.438.523,42  

	

$ 	1.480.438.523,42 

	

$ 	1.480.438.523,42 

	

I $ 	1.480.438.523,42 I 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de 
Acción: 

SINDICATURA MUNICIPAL 

CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 
SINDICATURA MUNICIPAL 
EROGACIONES FIGURATIVAS 

CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 

273.206.088,00 
 273.206.088,00 

273.206.088,00 

  

273.206.088,00 I SUBTOTAL: SINDICATURA MUNICIPAL 

  

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA COMUNIDAD 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
EROGACIONES FIGURATIVAS 301.694.886,00 

 

301.694.886,00 

Total Curso de 
Acción: 

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA COMUNIDAD 

$ 	301.694.886,00 

SUBTOTAL: I DEFENSORIA DEL PUEBLO 
	

301.694.886,00 

 

TOTAL DÉBITOS 
	

$ 	4.084.601.047,96 

 

 

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Proyecto: 
Partida Principal 

Obra 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
ADMINISTRACION DE INVERSIONES DE 
CAPITAL REAL 
CONSTRUCCION DE REDES DE AGUA 
Obra Pública 

Red de Agua Potable en Varios Sectores 
Fondo Obras 
Productivas 

1.436.806,00 

$ 	1.436.806,00 

1.436.806,00 Total Proyecto CONSTRUCCION DE REDES DE AGUA 

 

AGUILPJ1 
atm y Legales 
I y Técnica 
y Coordinación 
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Proyecto: 

Partida -Principal 

Obra 
Fondo Obras 
Productivas 
Fondo Obras 
Productivas 
Rentas 
Generales 
Fondo Obras 
Productivas 
Rentas 
Generales 

$ 	6.470.622,00 

$ 	62.011.967,00 

$ 	29.424.301,00 

$ 	48.380.533,00 

$ 	52.344.776,00 

$ 	763.045.215,00 

Fondo Obras 
Productivas 
Fondo Obras 
Productivas 

Fondo Obras 
Productivas 
Rentas 
Generales 

$ 	12.771.027,00 

$ 	90.504.387,00 

$ 	7.209.127,00 

$ 	50.201.630,00 

 

$ 	160.686.171,00 

$ 	160.686.171,00 

Fondo Obras $ 	516.089.198,00 
Productivas 

$ 	516.089.198,00 

$ 	516.089.198,00 

CONSTRUCCION DE OBRAS VIALES 
(PAVIMENTO Y ENRIPIADO) 
Obra Pública 

Apertura calles varias 

Pavimentacion B° Valentina Sur 

0312-24 

Reparación Pavimento. Mano de Obra y Equipos 

PLAN DE PAVIMENTACION EN DISTINTAS 
CUADRAS DE LA CIUDAD 
Pavimentacion de Calles Troncales B° San 
Lorenzo Norte-Sur y Canal V 
Pavimentación B° Canal V y Valentina Norte 
Urbana 
Pavimentacion de Calles Varias B° Confluencia 
Urbana 
Pavimentacion, Cordon Cuneta y Desague B° 
Mercantiles 

Plan Repav. Varios sectores 

Rentas 
Generales 

Rentas 
Generales 
Rentas 
Generales 
Rentas 
Generales 
Rentas 
Generales 
Rentas 
Generales 

$ 	12.347.868,00 

$ 260.800.690,00 

$ 	68.389.089,00 

$ 	40.067.993,00 

$ 	95.914.019,00 

$ 	86.893.357,00 

$ 	763.045.215,00 

Total Proyecto 

Proyecto: 

Partida Principal 

Obra 

Total Proyecto 

Proyecto: 
Partida Principal 

Obra 

Total Proyecto 

Proyecto: 

Partida Principal 

CONSTRUCCION DE OBRAS VIALES 
(PAVIMENTO Y ENRIPIADO) 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE DRENAJE Y 
EVACUACION PLUVIAL 
Obra Pública 

Laguna de Reservorio 

Conductos Pluviales En Vs. Sectores De La 
Ciudad 

Obras varias drenajes y desagües 

Bombeo y Desagües Principales en Vs. 
Sectores 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE DRENAJE Y 
EVACUACION PLUVIAL 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE ILUMINACION 
Obra Pública 
PLAN DE RECAMBIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO LED 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
ILUMINACION 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
ARQUITECTURA 
Obra Pública 

101,15 AGUIJAR 
Pallo y Legales 

nal Y Técnica 
mo y Coordinación 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONCESIONADOS 
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
CONCESIONADOS 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y SEPELIOS 
Servicios 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
CONCESIONADOS 

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de Acción: 

$ 10.740.332,00 

$ 10.740.332,00 

$ 10.740.332,00 SUBTOTAL: 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
CONCESIONADOS 

  

0312-24 

Obra 

Total Proyecto 

Proyecto: 
Partida Principal 

Obra 

Total Proyecto 

SALON DE ACTIVIDADES FÍSICAS 

Ejecución de obras varias en Parques Lineales 

POLO TECNOLOGICO 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
ARQUITECTURA 

MEJORAMIENTO HABITACIONAL 
Obra Pública 

COMPLETAMIENTO DE SERVICIOS EN 
DISTRITOS DE LA MESETA 

MEJORAMIENTO HABITACIONAL 

Fondo Obras 
Productivas 
Rentas 
Generales 
Financiam. 
Espec. 
Mcipal 

Financiam. 
Espec. 
Mcipal 

$ 	12.250.432,00 

$ 	130.315.347,00 

$ 	7.554.861,00 

$ 	150.120.640,00 

$ 	150.120.640,00 

$ 	2.900.000,00 

$ 	2.900.000,00 

$ 	2.900.000,00 

SUBTOTAL: SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA $ 	1.594.278.030,00 I 

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de Acción: 

SUBSECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 

REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

REPRESENTACIÓN Y ASESORAMIENTO 
JURÍDICO DEL MUNICIPIO 
Servicios 

REGULACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

$ 11.523.755.00 
$ 11.523.755,00 

$ 11.523.755,00 

SUBTOTAL: 
	

I SUBSECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 
	

$ 11.523.755,00 	I 

SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA 
LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 
LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS 
Servicios 

Total Curso de Acción: LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE 
ón .  ' RESIDUOS 

JONAS AGUAR 
palio y Legales 
al y Técnica 

UNICIP 	DnijElftltolPeci ión  

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

SUBTOTAL: 
	

SUBSECRETARIA DE LIMPIEZA URBANA 

$ 98.760.000,00 
$ 98.760.000,00 

$ 98.760.000,00 

$ 98.760.000,00 
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Dra. MARIA LOCIAN 
Coordinadora de 

Subsecretan 
Secretaria de G 

MUNICIPAL 

AGUILAR 
y Legales 

~bión 

Servicio Administrativo 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Total Curso de Acción: ' 

SUBTOTAL: 

Servicio Administrativo: 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de Acción: 

SUBTOTAL: 
Servicio Administrativo 
Curso de Acción: 
Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de Acción: 

SUBTOTAL: 

0312-24 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS 
Transferencias $ 	88.990.985,50 

$ 	88.990.985,50 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE $ 	88.990.985,50 
TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE $ 	88.990.985,50 	1 

SECRETARIA DE CIUDADANÍA 
GESTIÓN DE LA CIUDADANÍA 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 
Gastos En Personal $ 	80.711.000,00 

$ 	80.711.000,00 

GESTIÓN DE LA CIUDADANÍA $ 	80.711.000,00 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA $ 	80.711.000,00 

SUBSECRETARIA DE CIUDAD SALUDABLE 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE CIUDAD 
SALUDABLE 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 
Gastos En Personal $ 	50.787.640,68 

$ 	50.787.640,68 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE CIUDAD $ 	50.787.640,68 
SALUDABLE 

¡SUBSECRETARÍA DE CIUDAD SALUDABLE 1 $ 	50.787.640,68 

TRIBUNAL DE FALTAS 
JUZGAMIENTO DE CAUSAS 
CONTRAVENCIONALES 
JUZGADO DE FALTAS N° 02 
Gastos En Personal $ 	77.907.300,00 

$ 	77.907.300,00 
JUZGAMIENTO DE CAUSAS $ 	77.907.300,00 
CONTRAVENCIONALES 

TRIBUNAL DE FALTAS $ 	77.907.300,00 

FINANCIAMIENTO DE FONDOS 
FINANCIAMIENTO DE FONDOS 
AFECTACIÓN INVERSIÓN FINANCIERA 
Afectación De Recursos Fondo Anticiclico Fiscal $ 	15.562.507,36 

$ 	15.562.507,36 

FINANCIAMIENTO DE FONDOS $ 	15.562.507,36 

¡FINANCIAMIENTO DE FONDOS 1 $ 	15.562.507,361 
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0312 -24  

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

CONCEJO DELIBERANTE 

CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN 
DE ORDENANZAS 
CONCEJO DELIBERANTE 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 
Transferencias 
Bienes De Capital 

$ 1.051.709.107,92 
$ 45.621.024,56 
$ 346.610.159,28 
$ 	28.717.772,33 
$ 	3.000.000,00  
$ 1.475.658.064,09 

$ 1.475.658.064,09 CONSIDERACIÓN, DISCUSIÓN Y SANCIÓN 
Total Curso de Acción: ' DE ORDENANZAS 

SUBTOTAL: 
	

CONCEJO DELIBERANTE 
	

$ 1.475.658.064,09 

Servicio Administrativo 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

SINDICATURA MUNICIPAL 
CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL 
SINDICATURA MUNICIPAL 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 
Bienes De Capital 

$ 225.008.499,39 
$ 18.180.815,34 
$ 29.797.232,60 
$ 5.000.000,00  
$ 277.986.547,33 

$ 277.986.547,33 Total Curso de Acción: CONTROL EXTERNO DE LA GESTIÓN 
ón .  ' MUNICIPAL 

SUBTOTAL: 
	

I SINDICATURA MUNICIPAL 
	

$ 277.986.547,33 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE 
LA COMUNIDAD 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
Gastos En Personal 
Bienes De Consumo 
Servicios 
Bienes De Capital 

Servicio Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 
Partida Principal: 

Total Curso de Acción: REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA COMUNIDAD 

$ 267.127.886,00 
$ 7.493.000,00 
$ 25.284.000,00 
$ 1.790.000,00  
$ 301.694.886,00 

$ 301.694.886,00 

  

I $ 301.694.886,00 I SUBTOTAL: DEFENSORIA DEL PUEBLO 

  

TOTAL CRÉDITOS 
	

$ 4.084.601.047,96 

Artículo 4°) A través de la Subsecretaría de Hacienda dependiente de la 
  Secretaría de Hacienda y Planificación Financiera, comuníquese el 
presente Decreto al Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12°) de la Ordenanza N° 14462. 

1A IONAS AGUILAR 
Despalho y Legales 

a Lega/ y Técnica 
biemo y Coordinación 

IDAD DE NEUQUÉN 
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Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado en Acuerdo General de 
	 Secretarios. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Dirección 
	 Centro de Documentación e Información y, oportunamente, archívese. 

PDO.) LAIDO 
HURTADO 
PASQUALINI 
SCHPOLIANSKY 
NIGOLA 
MORAN SASTURAIN 
SERENELLI 
LABRIN 
CAYOL 
DE GIOVANETTI 
CONTARDI. 
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